
Código: 
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Versión: 06

Pública

SI NO N/A

Presentar el soporte del registro como comercializador de insumos agropecuarios. Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Presentar copia del registro ICA de los medicamentos veterinarios a adquirir. Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Asegurar que los medicamentos suministrados al SENA no presenten vencimientos Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Es obligatorio vacunar a todos los porcinos contra la Peste Porcina Clásica - PPC en las zonas
establecidas mediante el siguiente esquema de vacunación: 
- Los lechones recibirán la primera vacunación entre los 45 y 60 días de edad.
- Las cerdas de reemplazo se revacunarán a los 4 o 5 meses de edad.
- Las cerdas de cría se vacunarán semestralmente después de los 90 días de gestación o en la
primera semana de lactancia. 
- Los machos reproductores se revacunarán semestralmente. 
- Las hembras y machos de reproducción se identificarán con la chapeta oficial al inicio de su
ciclo productivo y se conservará la misma durante los siguientes ciclos de vacunación. 

NOTA: Las zonas de obligatoria implementación se podrá validar en el artículo 2 de la
Resolución 27077 de 2018. 

Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Criterios para el suministro de materiales necesarios para atender los programas de formación de las áreas Agrícola, Pecuaria y Ambiental 

OBJETO:5_9127_418 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA ATENDER LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL ÁREA AGROPECUARIA Y AMBIENTAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL, REGIONAL 
ANTIOQUIA

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO: NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO:

PROCESO

GESTIÓN CONTRACTUAL

NOMBRE DEL FORMATO

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Gestión Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Clasificada Pública Reservada

CONTRATO No./PROCESO: NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE:

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) ENERGÉTICO 
- Consumo de recursos
- Generación de residuos ordinarios 
- Generación de residuos peligrosos
- Consumo de agua 
- Generación de vertimientos
- Generación de olores 

RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente de trabajo, - Potencial de lesiones o afectaciones a la salud
- Riesgo Químico 
- Riesgo Psicosocial 
- Riesgo Locativo: Caídas a mismo y a diferente nivel. 
- Riesgo Biológico 
- Riesgo Mecánico 
- Riesgo Biomecánico
- Riesgo Publico 
- Riesgo Tecnológico: Incendio y explosión 
- Riesgos por Fenómenos Naturales

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su 
respuesta o la razón de que no aplique la 

disposición)

Criterios para el transporte de ganado porcino

Criterios para la compra de medicamentos veterinarios

Copia del registro ICA de cada producto a 
adquirir.                                                                                          

NOTA: En caso de no contar con el registro, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de dichos 
insumos y el registro de la misma.

Copia del registro ICA de cada producto a 
adquirir.                                                                                          

NOTA: En caso de no contar con el registro, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de dichos 
insumos y el registro de la misma.

Certificación de vigencia de los productos NOTA: 
En caso de no contar con el registro, deberá 

presentar el acuerdo comercial entre el oferente 
y la empresa proveedora de dichos insumos.

Registro como comercializador de insumos 
veterinarios (Registro ICA de la vacuna).             

NOTA: En caso de no contar con el registro, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de dichos 
insumos.

Criterios de Vacunación: 

x

INICIO!A1


Asegurar que el vehículo que transporta a los porcinos garanticen la seguridad de los 

animales, no presenten aristas, puntas, salientes. Se deberá asegurar que los costados de los 

vehículos sean lo suficientemente altos para evitar la caída de animales, cuente con techo, 

pisos con rejillas antideslizantes desmontables, ventilación y sin huecos o hendiduras. 

Así mismo, se deberá asegurar que el vehículo se encuentre acondicionado para evitar el 

derramamiento de orina y heces en las vías y que no se use como cama ningún material 

orgánico.  

NOTA: El SENA deberá validar el cumplimiento de lo anteriormente establecido.

 Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Presentar informe de actividades de limpieza y desinfección de los vehículos que 

transportarán los porcinos, previo a cada prestación del servicio de transporte. 
Contractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Asegurar que el conductor del vehículo utilizado para el transporte de los porcinos se encuentre
acompañado de una segunda persona, la cual deberá estar atento al bienestar y atención de los
animales. 

Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

El Conductor deberá contar con certificación de capacitación para el transporte de animales en
pie expedida por entidad reconocida por el Ministerio de Transporte.  

NOTA: El SENA deberá verificar el cumplimiento del requisito anteriormente establecido junto
con las hojas de vida del personal dispuesto para el transporte. 

Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Presentar la guía sanitaria de movilización expedida por el ICA, previo al ingreso del animal a las
instalaciones SENA. 

Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Asegurar que se realice el transporte únicamente de animales de las mismas edades y especies.  

NOTA: No se podrán transportar conjuntamente animales con implementos y/o insumos. 
Contractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Se deberá presentar el certificado como establecimiento de acuicultura bioseguro por parte 

de la empresa que suministra los peces expedida por el ICA. 
Precontractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

La comercialización de material genético solo se podrá realizar con establecimientos 

acuícolas registrados ante el ICA. 

El transporte de material genético acuícola se deberá realizar en empaques desechables 

nuevos y/o en vehículos previamente acondicionados para ello.  

NOTA: Los empaques desechables utilizados en el transporte de animales, deberá ser 

desinfectado previo a su disposición final. 

Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

El oferente deberá garantizar que el transporte del material genético acuícola se realice en 

condiciones adecuadas (vehículos acondicionados, control de temperatura y oxigenación, y 

empaques adecuados).

Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Iinforme con registro  fotografico de actividades de 
limpieza y desinfección de los vehículos que 

transportarán los porcinos, previo a cada prestación 
del servicio de transporte

Documento firmado por el oferente domde certifique  
las condiciones a decuadas del vehiculo para le  

transporte de los animales , en caso de que el 
oferente realice el transporte de porcinos, deberá 

garantizar condiciones adecuadas de bienestar animal 
durante el traslado, para lo cual deberá presentar:

Certificación donde garantice que el vehículo utilizado 
para el transporte:

No presenta aristas, puntas o salientes.
Cuenta con costados de altura adecuada para evitar la 

caída de los animales.
Dispone de techo, ventilación y pisos antideslizantes.

No presenta huecos ni hendiduras que pongan en 
riesgo a los animales.

Se encuentra acondicionado para evitar el 
derramamiento de orina y heces en las vías.

No utiliza material orgánico como cama.

Certificado o constancia que acredite que tanto 
el conductor como la segunda persona han 

recibido capacitación en el manejo adecuado y 
transporte seguro de animales vivos.

Criterios para la compra de peces

Criterios para la compra de aves

Certificación de capacitación de la persona que 
realoizara el transporte de animales en pie 

expedida por entidad reconocida por el Ministerio 
de Transporte.  

Informe con registro fotografico que evidencie 
que durante el trasporte de los animales todos 

son de las  mismas edades y especies.  

 El oferente deberá presentar certificación en la 
que garantice el cumplimiento de la normatividad 

vigente del ICA aplicable al objeto del contrato, 
incluyendo los requisitos sanitarios, de 

movilización, transporte y comercialización que 
correspondan.

Certificado como establecimiento  de acuicultura 
bioseguro por parte de la empresa que suministra 

los peces expedida por el ICA                                                                                        
-Registro ante el ICA como establecimiento 

acuícola                                                                         
NOTA: En caso de no contar con el certificado  

deberá presentar el acuerdo comercial entre el 
oferente y la empresa proveedora de dichos 

insumos y  el certificado de la misma.

Registro ante el ICA.                                                  
NOTA: En caso de no contar con el registro, 

deberá presentar el acuerdo comercial entre el 
oferente y la empresa proveedora de dichos 

insumos y el registro de la misma.                   

Registro fotográfico del vehículo y elementos 
utilizados en el transporte y egistro de limpieza y 
desinfección de equipos y recipientes utilizados



Presentar certificado como granja avícola biosegura para el suministro de aves de levante o 

recría
Precontractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Para el suministro de aves de un día de edad o huevos para incubación, se deberá presentar 

el registro ante el ICA como productor avícola de material genético 
Precontractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Transportar las aves en guacales lavados y desinfectados.

NOTA: El transporte de los huevos deberá realizarse en bandejas de material desechable 

nuevo o en bandejas plásticas lavadas y desinfectadas. 

Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Destruir y desinfectar las cajas de cartón utilizadas en el transporte de aves de un día, si la 

disposición de estas es realizada fuera de las instalaciones SENA.
Contractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Recibir  y desinfectar las cajas de plástico utilizadas en el transporte de aves de un día, 

entregadas por el SENA.
Contractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

El establecimiento donde se crían las cabras estén registrado ante la autoridad competente 

(por ejemplo, el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA)
Precontractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Solicita un certificado que garantice que las cabras están libres de enfermedades y que han 

sido sometidas a los controles sanitarios necesarios.
Contractual

Sistema de Gestión 
Ambiental

X

Certificado de autorizaciones necesarias del establecimiento para la venta de cabras Precontractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Asegurar que el vehículo que transporta a las cabras garanticen la seguridad de los animales, 

no presenten aristas, puntas, salientes. Se deberá asegurar que los costados de los vehículos 

sean lo suficientemente altos para evitar la caída de animales, cuente con techo, pisos con 

rejillas antideslizantes desmontables, ventilación y sin huecos o hendiduras. 

Así mismo, se deberá asegurar que el vehículo se encuentre acondicionado para evitar el 

derramamiento de orina y heces en las vías y que no se use como cama ningún material 

orgánico.  

NOTA: El SENA deberá validar el cumplimiento de lo anteriormente establecido.

Contractual
Sistema de Gestión 

Ambiental
X

Ley 55 de 1993 - Sobre el uso de productos químicos.
Resolución No. 000136 de 2020-Manual de bienestar animal

Normatividad Relacionada: 

Resolución 002640 de 2007 - Porcinos 

Resolución 020186 de 2016 - Animales Acuáticos 

Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones.

Certificado como granja avícola biosegura para el 
suministro de aves de levante o recría

Registro ante el ICA como productor avícola de 
material genético                                                               

NOTA: En caso de no contar con el registro, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de dichos 
insumos y el certificado de la misma.         

Informe con registro fotografico que evidencie 
que los guacales donde se transportan las aves  

fueron lavados y desinfectados

Resolución 20223040006915 de 2022 - Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para el Transporte, manejo y movilización de Animales en Pie y se dictan otras disposiciones

Resolución 0003650 de 2014 - Material genético

Resolución 0003651 de 2014 - Granjas Avícolas Bioseguras

Ley 2232 de 2022- Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso

Resolución No. 090832 de 2021 - Por medio de la cual se establecen los requisitos para la comercialización, distribución, almacenamiento de los insumos agropecuarios y semillas para siembra.

Decreto 1496 de 2018 - Clasificación y etiquetado de productos químicos

Certificado de autorización   del establecimeinto                                                                        
NOTA: En caso de no contar con el certificado, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de animal  y el 
certificado de la misma.   

Certificado del establecimiento registrado ante el 
ICA                                                                                      

NOTA: En caso de no contar con el registro, 
deberá presentar el acuerdo comercial entre el 

oferente y la empresa proveedora de dichos 
insumos y el certificado de la misma.   

Informe con registro  fotografico que evidencie 
las condiciones del veiculo mecionadas

Informe con registro fotigraficco que permita 
evidenciar la disposición final de las cajas de 

cartón utilizadas en el transporte de aves

Informe con registro fotografico que evidencie la   
desinfección las de cajas de plástico utilizadas 
en el transporte de aves de un día, entregadas 

por el SENA.

Criterios para la compra de Cabras

 Certificado que garantice que las cabras están 
libres de enfermedades



 
 

 

 

JADER ANDRE RIVAS VIVEROS 
Multiservicios AMICOL SAS 

Caucasia, 01/05/2026 

 

Asunto: Alianza y/o acuerdo comercial.  

 

Entre los suscritos JADER ANDRES RIVAS VIVEROS, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.007.394.062 en su condición de representante legal de MULTISERVICIOS 
AMICOL SAS con NIT 900945972,  

 

Dado en El Bagre, 

Atentamente, 
 

 
 

 
JADER ANDRES RIVAS VIVEROS  
C.C 1.007.394.062 de El Bagre Antioquia 
Representante legal  
MULTISERVICIOS AMICOL SAS  

 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Representante Legal: CARLOS ALBERTO VEGA SEÑA 
C.C. No. 8.056.118 de CAUCASIA 
Nombre o Razón Social del Proponente: DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS   SAS NIT 
901.565.955-1 
Dirección URBANIZACION RECINTOS DE LA FRUTERA CASA 126 OFICINA 101 
Teléfonos 3104525761 Fax                                             
Correos Electrónicos1: vegavelezexpress@hotmail.com  
Ciudad Caucasia 
 

por una parte y por la otra, el señor CARLOS ALBERTO VEGA 
SEÑA identificado con cedula de ciudadanía número 8.056.118 en calidad de representante legal de la 
empresa DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS NIT 901.565.955-1. Manifestamos de 
manera autónoma, libre, espontánea y propia, que por medio del presente documento hemos celebrado 
y actualizado entre las partes el siguiente ACUERDO Y/O ALIANZA COMERCIAL, con el fin de llevar 
a cabo la ejecución de los posibles y futuros contratos en los cuales la empresa MULTISERVICIOS 
AMICOL SAS con NIT 900945972 sea seleccionada en los diferentes procesos contractuales con las 
entidades estatales nacionales y territoriales de Colombia. Por ende, el(la) señor(a) CARLOS 
ALBERTO VEGA SEÑA suministrara los requisitos ambientales específicamente para cumplir con el 
requisito  de  establecimiento  de  acuicultura  bioseguro,  material  genetico  y  granja  avícola 
biosegura para aquello procesos contractuales en los que la empresa MULTISERVICIOS AMICOL 
SAS con NIT 900945972 requiera.  

mailto:vegavelezexpress@hotmail.com










DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS  

NIT: 901.565.955-1 

URB RECINTO DE LA FRUTERA CA 126 OF 101 

 

 

Asunto: Alianza y/o acuerdo comercial de establecimiento de acuicultura bioseguro.  

 

Entre los suscritos CARLOS ALBERTO VEGA SEÑA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 8.056.118 expedida en CAUCASIA en su condición de representante legal de 
DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS con NIT: 901565955-1,  por una parte y por la otra 
YUBY SEGURA TERRAMARES identificada con cedula de ciudadanía número 51688493 en calidad 
de representante legal de la empresa PISCÍCOLA SAN DIEGO, legalmente constituidas según consta 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Registro Mercantil, expedido por la Cámara 
de Comercio de cada uno de los suscritos, por medio del presente documento manifestamos que de 
manera libre y espontánea hemos celebrado y actualizado entre las partes el siguiente ACUERDO Y/O 
ALIANZA COMERCIAL, con el fin de llevar acabo la ejecución de los posibles y futuros contratos en los 
cuales la empresa DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS sea seleccionada en los 
diferentes procesos contractuales con las entidades estatales nacionales y territoriales de Colombia. 
Por ende, la empresa PISCÍCOLA SAN DIEGO suministrara material genético y alevinos en estanques 
a la empresa DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS para que la misma lo distribuya y/o 
comercialice.  

 

 

Carlos Alberto Vega Seña     YUBY SEGURA TERRAMARES 
Representante Legal      Gerente 
Distribuciones Vega Vélez Express SAS    PISCÍCOLA SAN DIEGO 
Cel: 310 4525761       Cel: 3125857180 
  

 
 
 
Caucasia, 30/01/2026 

 

Dado en Caucasia a los 30 días del mes de enero de 2026. 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS  

NIT: 901.565.955-1 

URB RECINTO DE LA FRUTERA CA 126 OF 101 

 

 
 
 
Caucasia, 20/04/2026 

 

Asunto: Alianza y/o acuerdo comercial de granja avícola biosegura.  

 

Entre los suscritos CARLOS ALBERTO VEGA SEÑA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 8.056.118 expedida en CAUCASIA en su condición de representante legal de 

DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS SAS con NIT: 901565955-1,  por una parte y por la otra 

ANDRES CAMILO RESTREPO MUNERA identificado(a) con cedula de ciudadanía número 

1020472690 en calidad de Gerente de Ventas de Antioquia de la empresa AGROAVICOLA SAN 

MARINO S.A., legalmente constituidas según consta en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal y/o Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio de cada uno de los suscritos, por 

medio del presente documento manifestamos que de manera libre y espontánea hemos celebrado y 

actualizado entre las partes el siguiente ACUERDO Y/O ALIANZA COMERCIAL, con el fin de llevar 

acabo la ejecución de los posibles y futuros contratos en los cuales la empresa DISTRIBUCIONES VEGA 

VELEZ EXPRESS SAS sea seleccionada en los diferentes procesos contractuales con las entidades 

estatales nacionales y territoriales de Colombia. Por ende, la empresa AGROAVICOLA SAN MARINO 

S.A. suministrara aves de levante o recría a la empresa DISTRIBUCIONES VEGA VELEZ EXPRESS 

SAS para que la misma lo distribuya y/o comercialice.  

 

Dado en Caucasia a los 20/04/2026. 

 

 

 

Carlos Alberto Vega Seña     ANDRES CAMILO RESTREPO MUNERA 
Representante Legal      Gerente de Ventas de Antioquia  
Distribuciones Vega Vélez Express SAS    AGROAVICOLA SAN MARINO S.A. 
Cel: 310 4525761        
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JADER ANDRE RIVAS VIVEROS 
Multiservicios AMICOL SAS 

 

Caucasia, 09/06/2026 

 

Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 

 

REF: PROCESO DE SELECCIÓN MC-ANT-CFMA-018-2026 

Objeto: “5_9127_418 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS 

PARA ATENDER LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL ÁREA AGROPECUARIA Y 

AMBIENTAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL, REGIONAL 

ANTIOQUIA” 

Yo JADER ANDRES RIVAS VIVEROS domiciliado  en  EL BAGRE,  identificado  con  

CEDULA 1007394062, en representación de MULTISERVICIOS AMICOL SAS, con el fin 

de participar en el proceso de referencia y en caso de resultar adjudicatario DECLARO 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: 

1. Que garantizare que el vehículo utilizado para el transporte: No presentará aristas, 

puntas o salientes, Contara con costados de altura adecuada para evitar la caída de 

los animales, Dispondrá de techo, ventilación y pisos antideslizantes, no presentara 

huecos ni hendiduras que pongan en riesgo a los animales, Contara con 

acondicionado para evitar el derramamiento de orina y heces en las vías, No utilizare 

material orgánico como cama. 

2. Que presentaré el certificado de capacitación de la persona que realizara el 

transporte de animales en pie expedida por entidad reconocida por el Ministerio de 

Transporte, en caso tal de que la entidad lo requiera durante la ejecución del 

contrato.  

 
Atentamente, 
 

 
 
 
JADER ANDRES RIVAS VIVEROS  
C.C 1.007.394.062 de El Bagre Antioquia 
Representante legal  
MULTISERVICIOS AMICOL SAS  
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
MULTISERVICIOS AMICOL SAS 

 
 

N.I.T. 900945972 - 4 

Número de registro CM0006072026 

Dirección: BRR LA VEGA, El Bagre, Antioquia 
 

Expedido el 22 de Junio de 2026 con vigencia indefinida  

 
SE OTORGA EL REGISTRO COMO COMERCIALIZADOR: 
Insumos agropecuarios y/o semillas para siembra: 

• Insumos Pecuarios 
• Insumos Agrícolas 
• Semillas para siembra 

 
AL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO: 
MULTISERVICIOS AMICOL SAS 

 
LOCALIZADO EN: 
BRR LA VEGA, Caucasia, Antioquia 

 
Y BODEGA(S) UBICADA(S) EN: 
BRR LA VEGA, Caucasia, Antioquia 

 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR: 
JADER ANDRES RIVAS VIVEROS  

Cédula de ciudadanía 1007394062 
 

 
DATOS DE CONTACTO: 
JADER ANDRES RIVAS VIVEROS  

 
 

 
El titular de este registro está obligado a cumplir los requisitos de la Resolución ICA no. 

090832 del 26 de enero de 2021 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
Código de verificación: S2-MWHAW9PYS47V 

Los datos contenidos en este registro podrán ser verificados a través de la página web del ICA con el código S2- S2-
MWHAW9PYS47V, este registro carece de validez si los datos verificados a través de la página web no coinciden 

con los aquí contenidos. 
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